RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008558 E. Nº 7281/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Flores (IF); 

RESULTANDO: 1) que el proyecto de Convenio remitido tiene por objeto la co-administración  del Monumento Natural denominado “Grutas del Palacio” (Departamento de Flores) el que fue incorporado al Sistema Nacional de Áreas Protegidas”, por Decreto 153/2013 de 21 de mayo de 2013


                      2) que  la Intendencia de Flores y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente suscribieron, en diciembre de 1995 un Convenio, por el cual se realizó la remodelación del cerco perimetral y se construyeron instalaciones sanitarias, cafetería y un museo en el predio de referencia; 



          3) que en esta instancia, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite  un proyecto de Convenio a suscribir con dicha Comuna, cuyo objeto es la co-administración del Área Protegida denominada “Grutas del Palacio”
                               4) que, de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del Convenio, la  Intendencia de Flores  se obliga a:
i) a co-administrar el Área de referencia; 
ii) designar un Director del Área  Protegida en consulta con el MVOTMA; 
iii) elaborar un Plan de manejo para dicho predio, el que será aprobado por el MVOTMA y ejecutar el mismo; 
iv)  mantener el Centro de Visitantes  y realizar trabajos de caminería y acondicionamiento;  
v)  apoyar las actividades de la Comisión  Asesora Específica   del Área Protegida en su proceso de funcionamiento y 
vi) redactar y presentar informes bimensuales ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente; 


                5) el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente se obliga a: 
I) colaborar con el suministro de folletería y material de divulgación para el Centro de Visitantes del Área Protegida; 
II) Brindar asesoramiento técnico a la Intendencia de Flores y al personal que trabaja en el Área;  
III) convocar y presidir la Comisión Asesora Específica según las especificaciones de la Ley Nº 17.234 y su Decreto Reglamentario Nº 52/005; 

                       
6) que la vigencia del convenio se extiende desde su otorgamiento y suscripción por un plazo de tres años;  

                     
7) que en la cláusula décimo primera las partes declaran que el presente convenio no implica obligación económica financiera de las partes de especie alguna o de subordinación del personal del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y/o de la Dirección Nacional de Medio Ambiente que brinde asesoramiento técnico a la Intendencia de Flores,  ni tampoco de remuneración alguna entre las partes; 


                 8) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente autorizando a suscribir el presente Convenio ; 

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 7 de la Ley Nº 16.112 al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le corresponde “la formulación, ejecución y supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente  y la instrumentación de la política nacional en la materia”   

                                   2) que el Numeral 9) de dicho Artículo dispone que al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete, “La celebración de Convenios con Personas Públicas o Privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos,...”

                                   3) que la ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D); 

                                   4) que el Artículo 115 de la Ley Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

                                   5) que por Decreto Nº 153/013 de 21 de mayo de 2013 el paraje “Grutas del Palacio” fue incorporado al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, (creado por la Ley 17.234 de 22.02.2000 – Decreto Reglamentario Nº 52/2005) )  y que el artículo 4º del referido Decreto 153/013 faculta al MVOTMA a determinar y convenir la forma y demás condiciones en que será administrado el Monumento Natural de referencia; 

                                  6) que la suscripción del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes y el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a celebrar entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Flores ; 
2) De producirse gastos relacionados con la ejecución del presente Convenio, los mismos deberán ser sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal o del Contador Auditor/Delegado, según corresponda por su monto o naturaleza; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la Intendencia de Flores; y

4) Devolver las actuaciones.
mb
